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RESOLUCION CONJUNTA 
INSTITUTO NACIONAI: DE LA VIVIENDA 

MINISTERIO DE TUIUSMO 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

IFSTITUTO NAClONilL DE LA VIVIENDA 
I N S ~ U T Q  DE PLAX'IFICACION FISICA 

OFICLWA m m  HISTORIADOR DE LA ClUDAD . 

ni? L A  HABANA ' _ _  ~~~~~~~ ~~ 

POR CwüvrU: El ComiM Ej=utívo del Con=io de 
Mhistroc: sdwtb  e! Acuerdo 21 de septiembre de 
1995. (Control AdminjsWativo No. 2951) declarando Zona 
de Alta Sigr.ificaciÓn para el firismo, Un área expre- 
=mente delimitada del territorio del municipio de La 
Habana Vieja,  Iacultando aJ Instituto Nacional de la 
Vivienda y iil i%lmistcrio~ de Turismo, para dictar con- 
juntamente, 10s disposiciones que resulten necesarias Pata 
el rcgimen administrativo especial aprobado. 

Vivienda" de 25 de dicit-mbre de  1988, en su Disposición 
Final Primera, ratlficó la creaciGn del Instituto Nacional 
de la Vivienda. <-o el Organismo de la. Administración 
Central dei Estado par¿% dirigir, ejecutar Y controlar la 
aplicaciriri ce la política del Estado y el GobieFno en 
cuanto ii vivjepda- Por el articulo 16 del Decretv-by 

de la conitinicei6n. extinguiéndose como Olrmnismo de 
la ;xro cgn idénticas fun- 

C K A W  La Ley No. 8s "Ley General de la 

No- 147 de 2,1 de A,,bril ,de ,994, ;Idscrjbc al Ministerio 

uones 
ni m e t a - u y  No. 147 de 21 de abril 

de l%, extingue d lnstituio Nicional de Turismo y 
crea el i\linister!o de Turismo como su continuador: 
W R  CUAKTO El propio &uerdo 2951 del Comité 

Ejecutivo del Conwjo dv Ministro. en su Apartado Cuar- 
ta, establece que el, Ministerio de Turismo podrá decidir 
que la Oficina del Iiistoriador de la Ciudad de La Ea- 
bana, lo represente en el ejercicio de todas o algunas 
de las atribuciones que le corrrswmden, según 10 es- 
tablddo en el Articulri 109 de  la Ley NO. 65, Ley Ge- 
nera de la Vivienda. 

mK. CUANM: 
POR CUANTO: El Ministerio de  Turismo en ejer- 
cicio de las facultades qiie I r  fueron conferidas, por 
Resolución Ministerial No. 2/96 de 23 de enero de 1996, 
delegó eh la Oficina del Hktoriador de la Ciudad de 
La Habana. la's facultades clue'le corresbonden a ese 
Winisterio por los incisos ch). e), f) ,  y g )  del artículo 
109 de la Ley General de  la Vivienda. 

Por Acuerdo de  30 de  noviembre de 
1976 del Consejo de nZini.9tros. se aprob4 la existencia y 
funcionamiento del Instituto de Planificación Fisica. adsl 

POR CUANTO 

~ ~. ~~~ 
~ ~~~ 

cripto a la Junta Central de  Planificadón, hoy Ministe- 
rio de Economía y Planificación. El Decreto No. 21, 
Rtglamrnio de la PldnificaciGn Fisica de 28 de  febrero 
dP 1g78 y Acuerdo No.'1T67 por el 

del Consejo de de 22 de enero de 
1985, establecen las atribuciones del Instituto de Plani- 
ficación Fisica y aprabG la creación de las Direcciynes 
de Arquitectura y Urbantsmo, en todos los municipios 

DI Decreto-Ley No. 67 de 19 de  abril 
de ,9RY,. en su artículo 79, inn,so cb), faculta al Minis- 
terio de  Justicia para ejercer entre otras atribuciones, 

Rimera de Ley No, 50, de las 
Notarías Estatales de 28 de septiembre de 1994, 
al Ministro de  Justicia a dictar cuantas disposiciones se 
requieran para su cumplimiento. 

POR CUA!NTO: Di D.ecrcto-Ley 143 de .30 de octubre 

toriador de la Ciudad' de La Habana, con facultades 
para d ida r  cuantas disposiciones sean nekecarias para 
el cumplimiento de  lo dispuesto en el espacio urbano, 

del como atribucionm, 

POR CUAVTO: 

la dirección técnica de ,a actividad n-rial, y pbr la 

de 1993 del Con=jo de Estado crea la Oficina del His- 

expresamente delimitapo del municipio ' de La Habana 
Vieja. 
PüR CUANTO,: De conformidad con lo establecido 

en el Acuerdo No. 2951 del. Comité Ejecutivo del  Consejo 
d e '  Ministros, de 21 de septiembre de 1995, la .Oficina 
del Historiador de la Ciudad de La Habana, es el re- 
presentante del Estado a los efectos del régimen especial 
de las viviendas ubioadas en la Zona, W n  las adecua- 
ciones preGstas en el referido acuerda 

P,OR TANTO': En el ejercicio de las facultades que 
nos e s h  confeiidas. diotamo.3 Ea siguiente: 



. .  
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RESOLUCION CONJUNTA 

SOBRE EL REGIMEN ESPECIAL PARA LAS 
VIVIENDAS UBICADAS EN LA U)NA DE ALT,A 

SIGNIFICACION PARA EL TURiüMO EN EL 
MUNICIPIO DE LA HABANA VIETA 

PRIME230 A las  v ndas enclavadas dentro de los 
imites señ+lados en el primer por cuap" de esta Re- 
olución Conjunta, les .serán de aplicación, lo que en la 
resente, se dispone. 
SEGUNDO: taS permutils de viviendas Sólo podrán 

ealizarse a través de la Oficina del Historiador, la que 
odrá, de c o n i d t i a d  E O ~  los intereses de 'la Zona: 
a) Ejercer el derecho de prioridad de la' vivienda o 

. .  

habitaciones que se pretenden permutar, y estén 
ubicadas en la zona. 

b) Autorizar o no la permuta de la vivienda o habi- 
iacián. entre particulares, teniendo en cuenta, las 
regulaciones que al efecto dicte dicha Oficina. 

TERCERO Los ocupantes de viviendas que no fue; 
en propietarios y tuvieren la pasibiiidad legal' de llegar 
 serios. serán dedaradvrm arrendatarios. zn ieuai con- - -  
ición quedarán los umfructuarios gpatuitos de cuartos 
 habitaciones, cuando se hubieren convertido en vivien- 
as adecuadas, siempre que esta conversión no haya sido 
P esfuerzos nrmios .~~ ~. ~~~  ~ ~~~~~~~~~~ 

CUARTO No se autmizarán. en lo sucesivo, cesiones 
e yennhS ni azoteas wra conctrucción o --
liación de vhiendas, reguladas en los artículos 21 y 
4, reSpectivamente, de la Ley Genera de la Vivianda. 
o obstante, las que hayan sido autorizadas con antcia- 
ión al 21 de saptiexnbre de 1995, continuarán por ei 
rocedimiento establecido al efecto, previa determina- 
ión de 1* Dirección Muniapal & Arquitectura y Urba- 
ismo de La Kabana Vieja y oGdo el parecer dc la Ofi- 
ina del Historiadoi. 
QUINTO Los expedirnies que a partir de la pro- 
ulgación del Acuerdo 2951 del Comité Ejemtivo del 
onsejo de Minisiros. pranovidos o que sz pmuevan  
n la Dirección Municiyl de la Vivienda de La Habana 
ieja para realizar donacioy, compraventas .o permutag 

on donaciones de viviemias ubicadias en la Zona, re- 
uerirán la aprobación de la Oficina del Historiador. 
S M T a  E¡ arrendamiento de habitaciones, viviendas 

 espacias de éstas, así como el seMcin de hospedaje 
on o sin alimentos, por 10s propietarios, requerirá la 
revia autorización de la Oficina del Hkioriador, de 
onformidad con las normas que al A t o  establezca: 
~SKFTilvlO En reladón c ~ 1  las cuartoc o habitaciones 
e seguiráa las sguientes normas: 
No se apiicará la facultad discreciona.a que se refiere 
el articulo 11 de la R+oiuFibn, d i h  de 10 de julio 
de '1886. del presüktrte del Instituto Nadonal de la- 
Vivienda, en miación con la Resolud6n No 649l93 
del propio organismo de 23 de didembre de 1993. 
No se apiicad iampcc~, el -o Deúmatercem~
de la Instruocióh No. 2 de 4 de junio de laS0, del 
presidente del ~nstituto ~aciormi de la vivienda. 
No se autorizarám las dwzaonei N loc de@- de 
cuartus o habilacimes, estén o no situados q. mar- 
terlas o ciudadelas: salvo - fundmdos de interés 
social y previa aprobación de la Oticina del Histo- 
riador. 
No se autorizará a dos usufnictuarios eratuitm a P~S- - 

arrendamientos o -Wje. 
OCTAVO: Las viviendas. &.habitaaones, y l d s  

ue queden demuwdw y *ibies a ,  favor del Ek- 
ado 'a la zdm, serán entrefados dimctamenhe a la 
Ofieina del Historiador, quien dispindri de efiw, acorde 
con 1% regdacion- eiablecidw W a  edm m, ail 
bjeto de lograr lac finas si-pientai: 
a) La reubicación y mejoras de las con&ciong b b i -  

tacionailes de la poblacián &dente m ~ o m .  

b) La restauración y mrservación del pat-omo. 
c) ~1 desarmlia tu&ico'de -. . .  

Chj ~a satjslacciGn de servicios souaLej ~ 

% . - - . .  macion. 
NOVENO La Dirk?o%n NLunicpal de Za Vimenda de 

Ida Habana Y organismos Y entidades que 
cuenten con 'des Eiituados en la -a, se 
en lo sucesivo, de entregwl% con i i n s  habitas-las. 
Los locaies que x a n  recuperadas se mmga.rán a Ta 
Oficina del Historiador a los dectcs de emnpümentm 
los,objetivos del apartado anterior. 

DECIMO: NO 5e aprobarán wwtudes  di: viviendas 
cn La Zona; lac que mren como tales, -án al fondo 
de la Ofici,na del Hiistmiador. a los efectos de cumpk- 
mentar los objetivos dei apartado octavo de eda Reao- 
Iucián Conjunta 

DECIMOPRWIFIRO: Para La dealaranón de Medms 
,Básicos en la zona o el caybio de dicha condioiám. wla 
vez otorgada, se wuerjuá de b. prrvia autwimcib de 

de la Oficina del fÉistariador. la'Direcci6n Pronnud 
Justicia de CMtdadide Ea Habana. para,registrar num, 
Mediw Básicos l& iocales &Mes y demás i&laaa.- 
nes ubicadas en la Zona, rquerixá h praia autorización 
de ia Oficina dei Hi@o&ador. 

. .  

DISPOSICIONES 

PRiMERA &rá competencii e ~ u s i v 0  de La Notwía 
del Muniaipio de.La Ha- Vieja la auiorizadán de 
cualquier tipo de dorumeato notarid r e l a c i d  con 
trasmisiones de derechas, mando, htmy de u- vi- 
vienda uhi- en di& Zom. I g d  awpeten& ex- 
clusiva ten&& en loc caóos de permutas admktMntiva. 
la Direoción hkmcipd de La Vivieamia,en que 8Jguna. o 
algunas de 1 s .  v i v i d  o.  h&it%done='se -tren 
en la. Zona. 

SXUNDA: La6 vien& del'fondu Eskfal que 6e 

hayan entrega& en eanrept0.de aslmación, a parar de 
la entrada en vigor M -do a que h a ~ e  &eren~ia 
en el prinres Por -Cwmia de la presente h l u c i 6 n  Con- 
junia. o tes que se -'en ei futuro, excepto )as 
en a microbr&dMas , lo serán em concepto de 
anwdamtento. En casca e x e p d o n d a  ciaendo erpten 
p- cincunstandas que ard io wnsejen, ia OfUana ' 
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del Historiador podrá autorizar. dichas. entregas en con- 
eepto de propiedad. 

TERCERA La Dirección Municipal de Ja Viv ien9  
de La Habana Vieja, conociendo y resolviendo k yoli- 
cihude de presunta derechos que le pudieran Bsistir, 
u lcs convivientes que cumpian mn todos los requistos , ,

a que se refieren los articuJos 55. 78 yr81, de la Ley 
General de la Vivienda. 

con la Direccih de Arquitectura y Urbanismo ¿lfd MU- 
nicipio'de La Habana Vieja, establecerá el procedimiento 
para autorizar las acaones constnictivse procedentff ea 
los inmuebies u b i d a  en ia zhna. 

QUINTA Las cambia de cwlquier tipo & inmuebies 
urbanui ubicadbs en &a wna, que' se pretendan rea- 

dades, requerirán de L? autorización previa de la Ofi- 

iCUARTA: Ua Oficina del Historiador, de conjunto 

lizár''por organismos del Ewtado, organiizaciones y enti- 

cima del Historiador de la Ciudad de La Habana, sin 
perjuicio del CUmplimiento de las demás s'egtdaaones 

DISPOSICIONES TRANSIIY>RIAS 
PRIMERA: NO serán de aplicación @n Ja 7hr?a, los 

establecida6 al e i h .  

bRne€icios fStablecidos en ,la fmtrucción.No. 1 4 de 
naviembiw de 1992, del Predente del iwtituto Naaarial 
de la VWienda. ., ' 

 SEGUNDA: T O ~ ~ S  las promociones que t u e d  radi- 
cadw por la Dirección Mtaniiapal.de ig Vivieada de L a  
Habana Vieja, antes deJ 21 de septiembre de 1995, cui- 
minarán su tramitación acorde con la legislaaún vi- 
gente hasta ese momento. 

a 

i 
.  

. 
i'ERCERA: En km de viviendas divididas, res- 
pecio a 3as cual% ~e fmita-5 el m p n & e n i e  diaiamen 
por la DiFccim, M u n i c i p ~  de Arquitectura y Urbankmo 
de La'.%bama Vieja, antm de la fecha seilaiadw'en ei 
apartado anWdr,  a los efedts de La transmisión de 
la ,prnpieia& de zu~a  parte qme mnstituye ~ivienda in- 
dependiente, p+drán ser aiutonzadab iaS &turas pú- 

'exto es- bli& correspondieatm ccmiom al procedimn ' 

tableddo. - , . .  
D I S ~ . I C I O . N E s  FINALB 

UNiCA: Se demgan' cuantas dkpasiaones de igÚai 
o inferior rango se opongan a lo d i s p u d  en esta Re- 
w l Ú c i Ó n  Conjunta que m z m á  a regir a partir de 
mi puhliolción en Ja G& Ofioiai de la República. 

A los #z+wa y Organnbmos de la 

IXwimiales de Ja Vivierxb, PianL%csd&n Fidas y Ar- 

NOTiF.IQU&SE: 
Adairiistraci- CenW &l E%ta& e ia; Diremmn es 

quifedura y Justimlir y m z m k  más patwnas WtU- 
mies o jurídicas ~omemmxim , y publiquesc M La caceta 

nada en& ciudad de La Habana, a ics dos dias e4 
mes de diciembre de mil mesienta Ii<n>enta y seis. 

Qfiaial de la RepúMca para su g h e r a l  -e., 

Osmany Cienfuegos GurrLuh Roberto Dínr Soicdonga 
Ministro de Justiga 

Mari0 EGbio  Cabello marante Eéctor CMVO ?daamé 
~ c k n t e d e l ~  Presidenbe dei . 

' EiuseMo cepl Swmckr 

Muilrtm del ' ikiemo < .  

NaciO~ai de la Vi- ImtLtutO de 
Pkmificadul w, 

mtmiadaI.de la c!ilxid de La Hgbena 

. ,  
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